
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA 
RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO 

DE COMPATIBILIDAD LABORAL EN LA SEDE 
ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 

En primer lugar, debe acceder a la sede electrónica de la Universidad de Valladolid: 
https://portal.sede.uva.es/ 

 

Una vez elegido el colectivo al que pertenece el solicitante, debe iniciar el procedimiento de 
“Autorización o reconocimiento de compatibilidad laboral del personal de la Universidad de 
Valladolid” 

 

https://portal.sede.uva.es/


Para acceder a él nos va a pedir que nos identifiquemos con cualquiera de los sistemas 
disponibles: 

 

Una vez haya accedido, debe elegir la opción “Iniciar un nuevo expediente desde el principio 
de autorización o reconocimiento de compatibilidad laboral del personal de la Universidad 
de Valladolid” para posteriormente seleccionar “Renovar una compatibilidad”: 

 

 



A continuación, debe seleccionar su plaza y la compatibilidad que desea renovar y dar a 
tramitar. 

Si en el apartado "Seleccione la plaza" tiene dos opciones, debe elegir la que se corresponde 
con su actividad principal. Los criterios preferenciales para determinar la actividad principal 
serán: 

a) La que se realice a tiempo completo. 
b) En caso de dos actividades a tiempo parcial, la de mayor duración semanal. 
c) En caso de igual duración, la de mayor retribución. 
d) En caso de igual duración y retribución, por la que opte el interesado en su solicitud. 

Cuando haya dado al botón “Tramitar”, deberá cumplimentar la “Declaración responsable”: 

 

Siempre tiene la opción de acompañar cuantos documentos estime convenientes para 
precisar o completar los datos incluidos en la declaración responsable: 

 

  



Una vez cumplimentada la declaración responsable debe firmar con certificado o con claves, 
para posteriormente dar a “Firmar y tramitar”: 

 

 


